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MINISTERIO DEL EJERCITO1.°, En el dispositivo reductor corrector: Uno o más- tornillos
<w.e ftJan la tapa y la tuerca de la funda del eje flexible. me-
dtante htlo.

2.° En la base del tax1metro: Uno o más tomUlos que fijan
la base del taximetro. la tuerca que fija la toma de corriente
y la tuerca de la funda del eje flexible, mediante hilo.

Sexto.-La presente resoluc.ión deberá ser publicada en el
«Boletfn Oficial del Estado» para conoc1tniento general.

Lo que comunlco a VV. n. para BU conocimiento y cumpli
mieuto.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1969.

. RE80LUClON de la Junta Principal iR C07nf1I'as
por la que se hace púbUco el resultado del coneuTlO '
celebrado el dia 29 de marzo de 1969 para la Gel-
Quis1.ción de prendas con de8'ttno a z'a Leg'ón.

Resultado del concurso celebrado por esta Junta el d1a 29
de marzo de 1969 para la adqUls1el6n de prendas can deat1no
a La Legl6n. En el concurlO cita.do han recaido y han .t1do
aprobadas por 1& Superioridad hts siguientes adJudioac1ones.

CARRERO Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli"
miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la. Ley de contra-

!lmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca- tos del 8stado.
_ _ t_as_t_r_al_._Y_de_E_ll_e_r_g_ía_y_c_om_b_u_st_i_bl_e_s. ~ Madrid. 24 de Junio de 1969.-El GeneraJ. Presidente, CéIal'

_. sanz..-4.l.lI7-A.

RELACIÓN Q'tJE SE CITA

Pe.....

A «Silvestre Segarra e Hijos, S. A.» .
A «José Benoliel Bentata» .
A «José Benoliel .Bentata» .
A «José Benoliel .Bentata» .
A «José Benol1el Bentata» .
A «José Benol1-el Bentata» .
A «José Benoliel Benta.ta» ..
A «Julio Muñoz Melgoaa» .
A «Julio Muñoz Melgoaa» .
A «Julio Muñoo Melgoaa ..
A c1ndustr~ Baroa, S. A.» .
A «Industrias 'Beroa, S. A.» , .
A «Géneros de Punto Ferrys» .
A «Juan VUle¡as Angora» ..
A cIndustr1as Salinas Babat. S. A.» ..
A «Julián Goenaga y Ola., S. R. O ..
A «Victor Manuel Merino Jerez» .
A «Manufaoturas Valle» .
.l\ «.Algodonera Irufiesa. S. L.» ..
A dndustrias de Géneros de Punto, S. AJ ..
A «CaIoeter!a Hlapé.nloS, S. A.> .
A .Mari_y Fa1n"l1 Textil. S. A.. .. .

8.000 pares de bOtas cuero, a ; ~ .•..
10.000 oalllisas, a ..
8.000 carn1.so1as, a ..

12.000 gorros fieltro, a , ' .
3.000 gOlTas saharianas, a , ; ..

12.000 pantalones noruegos, a .~ .
2.000 pafiuelos cubrerroS'tros. a ..
3.000 pantalones deporte, a .
4.000 abrigos 1mperm. 3/4, a .
1.(HJ() unifortnes paseo, a ; .
3.500 cantimploras. a .
5.000 platos a .

30.000 calzoncillos, n ..
15.000 barboquejos, a ; ~ .
3.000 C8JIlisetas, a .•••.••••••••.•••' .
3.000 cubiertos. a .

30.000 pafiuelos, a _. oo' .

2.000 gorros de paseo, a .
14.000 toallas. a ..
3.000 jeraey., a ..

25.000 pe.t"es ae calcetines, EL , ..
3.500 88C08 petate. a .

320,
119.89
200,

69.4<)
64.

176.85
43.
4<).

598.-
1.420,

195,50
21,
23,96
10,
26.
30.

6,4<)
111,50

28,--:,"
136.85
17,94

135.20

:WSO,ooo
1.198.900
1.648.000

832.800
192.000

2.122.200
86.000

120.000
2.392.000
1.420.000

684.250
106.000
718.800
lao.OOO
78.000
90.000

192.000
223.000
392.000
410.ll5O
448.500
473.200

Importe total de las adjudicaciones .... oo ... • 16.636.900

NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN· de 27 de mallO de 1969 por la que ,e con~
ceden a la EmP":esa «Campuzano Herm4n06, Socíe~

dad Anónima», l08 beneficios fiscales a que ,e Te
;iere la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Dmo. Sr.: En 16 de abril de 1969 se ha firmado el acta de
ooneierto celebrado por el Ministerio ele Industria y don Vic
tor Oampuzano SOlana, Gerente de la. Empresa. «Campuzano
Hefman08, S. A.a, por la instalación de una fábrica. de conser·
vas vegetales en Archena (MurcIa>, &Obre bases para. la aoc16n
concortadir. en el ....tal' de dlcha8 _rvas.

ORDEN ae 27 de junio de 1969 por la Q'ue se con·
cedEl la C'1'uz del Mér1.to Naval de tercera clase,
con distintivo blanco, ¡al. Coronel de Infanterfa
don Francisco Carbonel Cadenas de Lla'no.

A propuesta del Teniente General O1rector del CESEDEN,
de conformidad con 10 infonnado por la JIDlta. de Reoompen~
SB8 Y en atención a los méritos contraídos por el Coronel de
Infantería don Franoisco Ca.rbonen Cadenas de Llano, vengo
en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera claae, con
distintivo blanco.

Madrid. 27 de juDio de 1969.

De con!ormide.d con lo dispuesto en el articulo qu1nto de la
Ley 194/1963. de 28 de diciembre. por la que se aprueba el P'1.an
de Desarrollo Económico y Social. compete al Wn18teno de
Hacienda la concesión de los beneficios !tscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-A los efectos del concierto celebrado con la B:m.
presa «Campmano Hermanos,. S. A.», de" Archena. ~Muro1a).
por la. industria indicada, y tentendo en cuenta los Planea
financieros y técnicos de la Entidad ooncertada, se concede
a ésta loo siguientes beneficios de carácter riscal:

a) Libertad de amortimción de -l&s instalaciones que. re-
señan en el anexo durf!,ute los primeros cinco aftos a partir del
comienzo del primer e¡erOlCiO eoonótnico en cuYo balance apa.
rezca reflejado el resu tado de la explotación industrial de las
nuevas Instalaciones.

b> Reducción del 80 por 100 del Impuesto General BObre
'D"ansmísiones Patrlmoniale-s y Actos Jurídicos Documentados.
relativo a los actos de constitucIón o ampliación de capital de
la Sooiedad.

c) Reducción del 9ó por 100 del Impuesto sobre las Bentaa
del Capital que grave el rendim1ento de los empréstftol!l pr~

vistos en el programa :finartciero formulado por la En tldad.
concertada. así como del qUe recaiga sobre los intereses de
prestamos y opera.ciones de crédito previstas en el I'Il1smo. mem
pre que estos últimos se convengan por .la. Entidad concertada
con Organismos internacionales o con Ba.ncos o Instituci0De8
:financieras extranjeras. La aplicación concreta de este benefi·
eto a las' operaciones de crédito indicadas se .tramitará., en cad:a
ca.so. a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo PlUO
en la forma establecida por la Orden ministerial de 11 de oc..
tubre de 1966. Será pre<:iso, de acuerdo con 10 previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredtte el dest1no d.e
tales recursos a la financiación de las inversiones reales npe.
vas, asi como. el cumplimiento de 10 estableeido en laOl"den
ministerial citada.

Los beneficios fiscales anterioI1l1ente alUdidós qUe no ten·
ga.n sefta1ado plazo especial de duración se entJenden~
didos wr un per1odo de cinco alio8 a partlr lle la r_ lle
pub1lc&clóA de la pre8énte Orden.

MARINADEMINISTERIO


